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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Buenos días. 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta sesión. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3.  Lectura el acta de la sesión número 1, celebrada el día 14 de diciembre de 
2023. 
 
4. Lectura del acta de la sesión solemne, celebrada el día 19 de diciembre de 
2023. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de Ley del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo; presentada por la Licenciada María Elena H. Lezama 
Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 28 Ordinario del 14 de diciembre de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Licenciada María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora 
del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
28 Ordinario del 14 de diciembre de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
179-TER del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por la C. Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal en 
representación del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 28 Ordinario del 14 de 
diciembre de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, 
Coordinador del Grupo Legislativo del Partido MORENA, y Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada Elda María Xix Euán, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos; por la Diputada Andrea del Rosario González Loría, Presidenta 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente 
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de la Comisión de Movilidad; por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad; por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, presidente de la 
comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVII Legislatura del Estado. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 28 Ordinario del 14 de diciembre de 2023. 
 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para el 
fortalecimiento del Sistema de impartición de justicia; presentada por el Diputado 
Luis Humberto Aldana Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 
MORENA, y Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada 
Elda María Xix Euán, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por 
la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad 
Pública, Protección Civil y Bomberos; por la Diputada Andrea del Rosario González 
Loría, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por la 
Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José María Chacón Chablé, 
Presidente de la Comisión de Movilidad; por la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación 
de Vulnerabilidad; por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, presidente de 
la comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVII Legislatura del Estado. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 28 Ordinario del 14 de diciembre de 2023.  
 
10. Cómputo de votos de votos de los Honorables Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado, de la Minuta con Proyecto por el que se reforma el párrafo decimosexto 
del artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
11. Cómputo de votos de votos de los Honorables Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado, de la Minuta con Proyecto por el que se reforman la fracción II, su inciso 
A) y sus numerales 1, 2, y 3; y se adicionan el segundo párrafo al numeral 2 y el 
segundo párrafo al numeral 3 ambos de la fracción II, todos del artículo 161 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
12. Cómputo de votos de votos de los Honorables Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado, de la Minuta con Proyecto por el que se reforman el primer párrafo del 
artículo 12 y el artículo 17; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 12 
recorriéndose los subsiguientes, todos de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo. 
 
13. Lectura de la Convocatoria expedida por la Comisión Permanente para la 
celebración del Primer Período Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional; para su aprobación, en su caso. 
 
14. Clausura de la sesión. 
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Diputado Presidente, Lic. Issac Janix Alannis. Diputada Secretaria, Prof. Mildred 
Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 
Dip.  Omar Antonio Rodríguez Martínez 
Dip.  María José Osorio Rosas 
Dip.  Alicia Tapia Montejo 
Dip.  Yohanet Teódula Torres Muñoz 
Dip.  Issac Janix Alanis 
Dip.  Mildred Concepción Ávila Vera 
 
Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputadas y Diputados a esta 
Sesión de la Comisión Permanente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Comisión Permanente, siendo las 12:54 
horas del día 19 de diciembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la sesión número 1, celebrada 
el día 14 de diciembre de 2023, para su aprobación, en su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fueran enviadas 
con oportunidad a nuestros correos las actas de la sesión ordinaria número 01 de 
fecha 14 de diciembre y de la sesión solemne celebrada el 19 de diciembre del 
presente año, se propone la dispensa de sus lecturas, sírvase someter a votación 
económica la propuesta presentada. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación económica la propuesta presentada, por lo que solicito 
levanten la mano los que estén a favor. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad con 17 
votos a favor y 0 en contra.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
Por lo que se pone a consideración el acta de la Sesión Número 1.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado tiene alguna observación?  
 
De no ser así, Diputada Secretaria solicito someta a votación el acta de la sesión 
anterior. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación el acta de la sesión número 1 celebrada el día 14 de diciembre 
del 2023.  
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 1 de fecha 14 de diciembre 
de 2023 , ha sido aprobada por unanimidad con 6 votos a favor y 0 en contra.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 01, celebrada el 
día 14 de diciembre de 2023.  
  
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la Sesión Solemne, 
celebrada el día 19 de diciembre de 2023; para su aprobación, en su caso.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En razón de que fue aprobada la dispensa de su lectura, está a consideración el 
acta de la Sesión Solemne.   
  
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?  
 
De no ser así, Diputada Secretaria someta a votación el acta de la sesión solemne.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación el acta de la sesión solemne celebrada el día 19 de enero del 
2023.  
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la Sesión Solemne, celebrada el día 19 de 
diciembre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 6 votos a favor y 0 en 
contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la Sesión Solemne, celebrada el 
día 19 diciembre de 2023.   
   
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Ley del Instituto 
para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo. 
 
Uno de los propósitos de la Administración Pública Estatal a mi digno cargo, es la 
modernización integral y adecuación permanente del marco jurídico que rige las 
acciones del Gobierno mismas que deben ser orientadas a una visión de largo 
plazo, para satisfacer las necesidades y expectativas de la población, basada en las 
cambiantes condiciones sociales, económicas y políticas.  
 
La atracción de inversión pública y privada a las entidades federativas es de gran 
importancia para los gobiernos locales, en el sentido que contribuye al desarrollo 
económico regional, a la reducción de desigualdades, a la diversificación 
económica, al mejoramiento de la infraestructura y servicios públicos, a la creación 
de ingresos fiscales, a la creación del empleo y estimula la innovación en 
investigación y desarrollo de industrias emergentes, resultando una actividad 
fundamental para el crecimiento económico, la equidad regional y el bienestar de la 
población, además de mejorar la competitividad y la sostenibilidad a largo plazo.  
 
El Estado actual de la economía nacional y en particular, la de Quintana Roo, hace 
ineludible fortalecer las atribuciones relativas a las actividades de atracción de 
inversión pública y privada, así como a las actividades de gestión de deuda pública. 
 
se considera el fortalecimiento del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del 
Estado de Quintana Roo ha de implicar, a su vez, el fortalecimiento de la economía 
del Estado, de modo que, con los instrumentos descritos, diseñe e implemente las 
estrategias y acciones más adecuadas para contribuir al mejoramiento de los 
procesos productivos en todo el territorio, acorde con el Nuevo Acuerdo por el 
Bienestar y Desarrollo de Quintana Roo.  
 
La Ley del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo, 
forma parte de un sistema jurídico del Estado desde el 06 de agosto del 2006, fecha 
en la que fue publicada, asimismo con fecha16 de julio del 2021se llevó a cabo su 
última modificación, la ventaja de este hecho es la certeza jurídica que provoca un 
ordenamiento cuyas disposiciones no cambian constantemente; la desventaja, es 
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que en más de dos años parte importante de su contenido ha sido rebasado por una 
realidad jurídica, social e institucional que sí se ha modificado, pues en los últimos 
años transcurridos a la fecha, se han realizado diversas reformas a otros 
ordenamientos, así como se han expedidos nuevos, que han impactado 
directamente en el contenido de esta misma Ley, lo cual configura un desfase en su 
texto normativo, particularmente cuando se hace referencia a otros ordenamientos, 
autoridades, o figuras jurídicas que ya no se encuentran vigentes. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.     
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico, para su estudio, análisis y posterior dictamen.  
 
Asimismo, solicito justifique la inasistencia del Diputado Humberto Aldana 
Navarro.     
  
Por favor Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Ley del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Quintana Roo. 
 
La educación es un derecho humano fundamental, cuyo ejercicio está 
estrechamente ligado con el acceso de mujeres y hombres a otros Derechos. Si 
hablamos de la autonomía de las personas, el acceso a la educación conlleva, para 
quienes se encuentran en contextos de mayor vulnerabilidad, acceder a las 
herramientas necesarias para salir de la pobreza, y que les permita vencer las 
desigualdades y garantiza un desarrollo viable para obtener una vida de calidad. En 
nuestro país, este Derecho a la Educación de las y los mexicanos se protege a 
través de un esquema educativo dividido por tipos de aprendizaje entre los cuales 
se contemplan la educación básica, que comprende los niveles prescolar, primaria 
y secundaria; la educación media superior, que abarca el bachillerato general y 
tecnológico, así como la profesionalización técnica y capacitación para el trabajo; y 
la educación superior que tiene diversas vertientes de nivel Licenciatura, 
Especialización, Maestría y Doctorado. 
 
Particularmente, el nivel medio superior refuerza en el alumnado los conocimientos 
adquiridos durante la educación básica y proporciona los conocimientos necesarios 
para alcanzar un nivel de estudios profesional, construyendo el Conocimiento 
científico y tecnológico fundamental para el estudio de las ciencias exactas y 
sociales, asimismo busca desarrollar capacidades y aptitudes como hábitos de 
lectura, estudio, trabajo en equipo, disciplina, dominio de la expresión oral y escrita, 
desarrollo de una mentalidad analítica, dinámica y crítica y la capacidad de obtener 
por ti mismo nuevos conocimientos, al mismo tiempo que forma en el cuerpo 
estudiantil una conciencia cívica, personal y social. 
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En nuestra entidad, el Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo surge 
como iniciativa el 27 de agosto de 1980 y es aprobada por la II Legislatura 
Constitucional del Estado y publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de 
agosto de ese mismo año, iniciando sus cursos académicos en aulas improvisadas 
mientras se edificaba el plantel Chetumal Uno.  
 
Así mismo, el Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo está constituido 
como un organismo público descentralizado del Estado, auxiliar del Poder Ejecutivo 
del Estado para el cumplimiento de sus funciones y el logro de sus metas, objetivos 
y compromisos.  
 
En ese sentido, se considera como propuesta fundamental la abrogación del 
Decreto que rige al actual Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, para 
dar paso a la Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo que se 
propone en la presente iniciativa. Esta propuesta de nueva ley es un parteaguas 
importante para brindar mayor claridad al ámbito competencial de sus atribuciones, 
armonizándose con las políticas del actual gobierno para una Transformación 
profunda. Este proyecto de ley tiene como objetivo central la incorporación de 
enfoques basados en los Derechos Humanos, la promoción de la inclusión y la 
formación de los estudiantes en Cultura de la Paz. También busca alinear las 
regulaciones para el ingreso, promoción y permanencia de los docentes con las 
reformas de la Ley General para el Sistema de Carrera de las Maestras y los 
Maestros. En conjunto, estos cambios pretenden fortalecer y modernizar el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Quintana Roo para satisfacer las necesidades 
educativas y sociales actuales. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.     
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología, para su estudio, análisis y posterior dictamen.        
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 179-TER del Código Penal del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo. 
 
De acuerdo con la Sociedad Americana de Prevención y Crueldad hacia los 
Animales, el maltrato animal se define como "cualquier acto intencional que cause 
daño, sufrimiento o estrés innecesario a un animal, ya sea doméstico o salvaje". 
 
La Ley General de Vida Silvestre define al Maltrato Animal como: Todo hecho, acto 
u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento, 
que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o afecte gravemente su 
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salud o integridad física, así como la exposición a condiciones de sobreexplotación 
de su capacidad física con cualquier fin. 
 
El maltrato animal puede obedecer a diversos factores como el estrés y problemas 
de los dueños, así como el comportamiento y conducta del animal que muchas 
veces es ocasionado por el propio abandono del dueño sobre las necesidades 
básicas del animal como la alimentación, cuidados médicos, paseos, etc. 
 
Otro factor de maltrato es el comercio ilegal, con el fin de un beneficio económico, 
es así un problema social significativo, donde los seres humanos deben hacer 
consciencia de que los animales no son objetos o mercancía, no son el deseo o el 
capricho momentáneo, son seres que sienten y que padecen al igual que cualquier 
ser vivo que es maltratado. 
 
El maltrato animal sigue siendo justificado bajo el nombre de la tradición artística, 
de espectáculos, con falsos argumentos científicos e incluso con razonamientos 
metafísicos también muchas veces se pretende justificar dicho maltrato 
argumentando que el animal no obedece, no se comporta, tiene conductas 
agresivas, etc., pero dichas justificaciones no tienen valor jurídico puesto que el 
maltrato en cualquiera de sus modalidades está penado y sancionado en nuestro 
país.  
 
Se cuenta con una Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana 
Roo y un Reglamento para la Protección y el Bienestar Animal del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, donde se señalan sanciones administrativas con 
multas al maltrato animal y a quienes incurran en actos u omisiones que puedan 
ocasionar dolor o sufrimiento a un animal. Asimismo, establece procedimientos 
específicos para establecimientos dedicados a la reproducción, selección, crianza 
o venta de animales de compañía. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.     
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.        
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por la 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 
 
Que el pasado 03 de noviembre del año 2023, fue publicada en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo diversas reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, misma donde se aborda la necesidad 
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de transformar la estructura de este Órgano Público Autónomo, por un aparato con 
mayor eficiencia operativa, técnica y austeridad económica.  
 
El perfeccionamiento de las normas y las instituciones públicas debe ser constante 
y reflexivo; siendo en este caso en particular que se identifica la oportunidad de 
continuar la consolidación de esta restructuración planteada; siendo una de las 
primeras propuestas, reconsiderar, bajo los criterios de eficiencia del gasto, la 
disminución de diversas Direcciones Generales, para convertirlas en Direcciones 
que dependan de las áreas más sustantivas de la Fiscalía General del Estado.  
 
Así mismo, esta reorientación del gasto, redunda en la posibilidad de atender de 
manera especializada las problemáticas más sensibles que aquejan a la población, 
tal es el caso de la Fiscalía Especializada en Combate al Delito Contra la Mujer y 
Delitos Sexuales, que mediante la presente iniciativa, se propone sea dividida en la 
"Fiscalía Especializada en Combate a Delitos cometidos Contra la Mujer y por 
Razones de Género", y la "Fiscalía Especializada en Combate a Delitos Sexuales y 
el Libre Desarrollo de la Personalidad".  
 
La primera, será encargará de la investigación y persecución de los hechos de 
violencia contra la mujer por razones de género y delitos vinculados, así como 
aquellos hechos relacionados con delitos contra personas lesbianas, gay, 
bisexuales, transgénero, transexuales, travesti, intersexuales, queer y cualquier otra 
que, no estando representada en las anteriores tenga una orientación sexual 
diferente a la heterosexual, u ostenten identidad o expresión de género fuera del 
sistema binario hombre/mujer. Por su parte, la Fiscalía Especializada en Combate 
a Delitos Sexuales y el Libre Desarrollo de la Personalidad, se encargará de la 
investigación y persecución de los delitos relacionados a la libertad sexual y el libre 
desarrollo de la personalidad. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.     
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.        
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, para el fortalecimiento del Sistema de impartición de 
justicia. 
 
El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
la obligación para todas las autoridades, desde sus ámbitos de competencia, de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
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En consonancia con lo anterior, el artículo 17 de nuestra Ley Fundamental dispone 
los principios y directrices que conforman el derecho de acceso a la justicia, como 
garantía última de los derechos humanos plasmados en la Constitución y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte. 
 
Para tal efecto, este mismo dispositivo constitucional establece que las leyes 
federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.  
 
Como ejemplo de lo anterior, es menester destacar la Declaratoria Número 001 de 
la XVII Legislatura, por la que se reformaron los artículos 67 y 109 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de fortalecimiento 
a la autonomía presupuestal del Poder Judicial, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el pasado 13 de julio de 2023. 
 
A través de esta importante reforma, se robusteció la independencia del Poder 
Judicial, en su vertiente presupuestal, al establecer en el artículo 109 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, que su 
Presupuesto de Egresos no será menor al dos por ciento del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal de que se trate.  
 
Es necesario reconocer, sin embargo, que a pesar de lo significativo de esta reforma 
constitucional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a 
todas las autoridades un mandato de progresividad de los derechos humanos y, 
como se adelantó, siendo la justicia la garantía máxima de todos los derechos 
reconocidos constitucionalmente, es necesario fortalecer el sistema de impartición 
de justicia en el Estado de Quintana Roo, para hacer frente a las necesidades de 
nuestra sociedad en la materia, así como los retos que impone el vertiginoso cambio 
de nuestro sistema normativo.  
 
Baste para ello enfatizar que, a la fecha, el Poder Judicial del Estado, como 
depositario de las funciones de administración e impartición de justicia, tiene como 
obligación constitucional y legal la consolidación del sistema penal acusatorio, así 
como del nuevo sistema de justicia laboral.  
 
El Poder Constituyente permanente de nuestro Estado se encuentra llamado a la 
modernización, el fortalecimiento y la reingeniería institucional del Poder Judicial, 
en consonancia con sus obligaciones constitucionales y legales, para que la justicia 
social, que aspira a la prosperidad compartida, pueda ser una realidad en Quintana 
Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.     
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio, análisis y posterior dictamen.        
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de votos de los 
Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado, de la Minuta con Proyecto 
por el que se reforma el párrafo decimosexto del artículo 32 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en fecha 9 de octubre del año 
2023, fue aprobada la reforma del párrafo décimo sexto del artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, ordenándose 
la remisión de la Minuta correspondiente a los ayuntamientos. 
 
Por lo anterior, se tiene constancia de la recepción de la citada minuta, por parte de 
cada uno de los Ayuntamientos del Estado, de la siguiente forma: 
 
Tulum y Solidaridad, el 11 de octubre de 2023. 
Isla Mujeres, Othón P. Blanco, José María Morelos y Benito Juárez, el 13 de octubre 
de 2023. 
Cozumel el 16 de octubre de 2023. 
Lázaro Cárdenas el 18 de octubre de 2023.  
Felipe Carrillo Puerto el 19 de octubre de 2023. 
Puerto Morelos el 20 de octubre de 2023 y  
Bacalar el 30 de octubre de 2023. 
 
En ese sentido, obra en poder de la Comisión Permanente el acta de Cabildo de los 
Ayuntamientos que aprobaron de la siguiente manera, Othón P. Blanco, Bacalar, 
José María Morelos, Benito Juárez, Cozumel, Puerto Morelos y Lázaro Cárdenas, 
todos por unanimidad, asimismo se hace constar que no se ha recibido 
pronunciamiento alguno al respecto de la minuta referida, por parte de los demás 
Ayuntamientos. 
 
Toda vez que ha transcurrido el plazo señalado en el párrafo segundo del artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es 
facultad de esta Comisión Permanente realizar el cómputo respectivo, teniendo 
como aprobada dicha Minuta, por lo que se procede a realizar la declaratoria 
correspondiente. 
 
En tal sentido, se invita a todos los presentes ponerse de pie.  
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECLARA:  SE REFORMA 
EL PÁRRAFO DECIMOSEXTO DEL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO.  
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se invita a los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de los Honorables 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado, de la Minuta con Proyecto por el que 
se reforman la fracción II, su inciso A) y sus numerales 1, 2, y 3; y se adicionan el 
segundo párrafo al numeral 2 y el segundo párrafo al numeral 3 ambos de la fracción 
II, todos del artículo 161 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en fecha 01 de noviembre del 
año 2023, fue aprobada la reforma de la fracción II, su inciso A) y sus numerales 1, 
2, y 3; y adición del segundo párrafo al numeral 2 y el segundo párrafo al numeral 3 
ambos de la fracción II, todos del artículo 161 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Por lo anterior, se tiene constancia de la recepción de la citada minuta, por parte de 
cada uno de los Ayuntamientos del Estado, de la siguiente forma: 
 
Solidaridad, Tulum, José María Morelos, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco, 
el 07 de noviembre de 2023. 
Bacalar y Benito Juárez, el 08 de noviembre de 2023. 
Puerto Morelos, el 10 de noviembre de 2023. 
Cozumel e Isla Mujeres, el 15 de noviembre de 2023. 
Lázaro Cárdenas el 16 de noviembre de 2023. 
 
En ese sentido, obra en poder de la Comisión Permanente el acta de Cabildo de los 
Ayuntamientos que aprobaron de la siguiente manera, Othón P. Blanco, Bacalar, 
Benito Juárez, Puerto Morelos, y José María Morelos, todos por unanimidad, 
asimismo se hace constar que no se ha recibido pronunciamiento alguno al respecto 
de la minuta referida, por parte de los demás Ayuntamientos. 
 
Toda vez que ha transcurrido el plazo señalado en el párrafo segundo del artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es 
facultad de esta Comisión Permanente realizar el cómputo respectivo, teniendo 
como aprobada dicha Minuta, por lo que se procede a realizar la declaratoria 
correspondiente. 
 
En tal sentido, se invita a todos los presentes ponerse de pie.  
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECLARA:  SE 
REFORMAN LA FRACCIÓN II, SU INCISO A) Y SUS NUMERALES 1, 2, Y 3; Y 
SE ADICIONAN EL SEGUNDO PÁRRAFO AL NUMERAL 2 Y EL SEGUNDO 
PÁRRAFO AL NUMERAL 3 AMBOS DE LA FRACCIÓN II, TODOS DEL 
ARTÍCULO 161 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de los Honorables 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado, de la Minuta con Proyecto por el que 
se reforman el primer párrafo del artículo 12 y el artículo 17; y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 12 recorriéndose los subsiguientes, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en fecha 30 de octubre del año 
2023, fue aprobada la reforma del primer párrafo del artículo 12 y el artículo 17; y 
adición de un segundo párrafo al artículo 12 recorriéndose los subsiguientes, todos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Se tiene constancia de la recepción de la citada minuta, por parte de cada uno de 
los Ayuntamientos del Estado, de la siguiente forma: 
 
Solidaridad, Tulum, José María Morelos, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco, 
el 07 de noviembre de 2023. 
Bacalar y Benito Juárez, el 08 de noviembre de 2023. 
Puerto Morelos, el 10 de noviembre de 2023. 
Cozumel e Isla Mujeres, el 15 de noviembre de 2023. 
Lázaro Cárdenas, el 16 de noviembre de 2023. 
 
En ese sentido, obra en poder de la Comisión Permanente el acta de Cabildo de los 
Ayuntamientos que aprobaron de la siguiente manera, Othón P. Blanco, Benito 
Juárez, Puerto Morelos y José María Morelos, todos por unanimidad, asimismo se 
hace constar que no se ha recibido pronunciamiento alguno al respecto de la minuta 
referida, por parte de los demás Ayuntamientos. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Toda vez que ha transcurrido el plazo señalado en el párrafo segundo del artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es 
facultad de esta Comisión Permanente realizar el cómputo respectivo, teniendo 
como aprobada dicha Minuta, por lo que se procede a realizar la declaratoria 
correspondiente. 
 
En tal sentido, se invita a todos los presentes ponerse de pie.  
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECLARA:  SE 
REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 Y EL ARTÍCULO 17; Y 
SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 12 RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSIGUIENTES, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Convocatoria expedida por la 
Comisión Permanente para la celebración del Primer Período Extraordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional; para su aprobación, en su 
caso.  
 
Convocatoria. La Comisión Permanente del Primer Período de Receso del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la XVII Legislatura Constitucional, con 
fundamento en los Artículos 62 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, 27 y 88 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Convoca. A las Diputadas y los Diputados que integran este Cuerpo Legislativo, al 
Primer Período Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, mismo que tendrá apertura el día 22 de diciembre de 2023 a las 
11:00 horas; con los siguientes asuntos a tratar: 
 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el cual se reforma la fracción XXX del artículo 
4 y el artículo 39, todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año 11 número 28 Ordinario del 14 de diciembre de 2023. 
 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de 
los Residuos del Estado de Quintana Roo en materia de envases y embalajes; para 
su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año 11 número 
28 Ordinario del 14 de diciembre de 2023. 
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Dictamen de la Iniciativa de Ley del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Licenciada María Elena H. Lezama 
Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa de Ley del Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Licenciada María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora 
del Estado de Quintana Roo.  
 
Dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, 
Coordinador del Grupo Legislativo del Partido MORENA, y Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada Elda María Xix Euán, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos; por la Diputada Andrea del Rosario González Loría, Presidenta 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente 
de la Comisión de Movilidad; por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad; por el Diputado Ornar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la 
Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVII Legislatura del Estado. 
 
Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para el 
fortalecimiento del Sistema de impartición de justicia; presentada por el Diputado 
Luis Humberto Aldana Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 
MORENA, y Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada 
Elda María Xix Euán, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por 
la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de 
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loría, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; 
por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José María 
Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; por la Diputada Luz María 
Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad; por el Diputado Ornar Antonio Rodríguez Martínez, 
presidente de la comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos; y por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, de la XVII Legislatura del 
Estado. 
 
Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Archivos del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro Coordinador del 
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Grupo Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración Nacional y Presidente 
de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada Elda María Xix Euan, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por la Diputada Silvia Dzul 
Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos; por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el Diputado 
José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; por la Diputada 
Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el Diputado Ornar Antonio Rodríguez 
Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos y por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de 
la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de la H. XVII Legislatura 
del Estado. 
 
Sala de Comisiones "Constituyentes de 1974" del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés. 
 
Diputado Presidente, Lic. Issac Janix Alannis. Diputada Secretaria, Prof. Mildred 
Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Comisión Permanente la Convocatoria presentada.   
   
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?  
   
No habiendo observaciones, Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la 
Convocatoria presentada.   
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación la Convocatoria para la celebración del Primer Período 
Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, por lo que 
solicito a las Diputadas y Diputados, emitir su voto.  
   
Informo a la Presidencia que la Convocatoria, ha sido aprobada por unanimidad con 
6 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En consecuencia, se declara aprobada la Convocatoria que emite la Comisión 
Permanente para la celebración del Primer Período Extraordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional y se procede a su firma.   
  
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta Sesión de la 
Comisión Permanente, han sido agotados. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se cita a los integrantes XVII Legislatura del Estado a la sesión de apertura del 
Primer Periodo Extraordinario el día 22 de diciembre a las 11:00 horas. 
 
En consecuencia, se clausura la Sesión número 03 de la Comisión Permanente, 
siendo las 13:34 horas del día 19 de diciembre de 2023. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia.  


